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En escrito que antecede, el doctor AXEL DARIO HERRERA GUTIERREZ, apoderado con poder 

para recibir del representante legal de la COOPERTIVA MULTIACTIVA HUMANA DE CREDITO 

-COOPHUMANA- solicita al Despacho se decrete la terminación del presente proceso 

ejecutivo seguido en contra de KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS, por pago total de la 

obligación, y se levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, que si antes de 

rematarse el bien, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el Juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente. 

 

Del escrito arrimado al correo institucional por el apoderado de la demandante, se observa 

el ánimo de terminar con la presente litis, pues informa que la demandada cancelo la 

totalidad del crédito cobrado, sus intereses y costas procesales, quedando a paz y salvo por 

todo concepto, razón por la cual es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

antes descrito, y se decretará la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación demandada. 

 

De igual forma se ordenará levantar la medida previa de embargo que recae sobre los 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar a la ejecutada dentro del 

proceso ejecutivo Nro. 2019-00041 que se sigue en este mismo Despacho, para lo cual por 

secretaria se cancelará dicha anotación.  

 

de conformidad a lo establecido en el artículo 116 del C.G.P., se autoriza el desglose del 

pagare base de recaudo, para ser entregado a la ejecutada, con la constancia de haberse 

pagado. 

 

En firme el presente auto cancélese el registro de radicación y archívese lo actuado.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -COOPHUMANA-, en contra de 

la señora KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS, por pago total de la obligación, incluido el 

capital, los intereses y costas procesales.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes 

inscrita dentro del proceso ejecutivo 2019-00041, para lo cual por secretaria se cancelará 

dicha anotación.  
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Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
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Demandado KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS 

Asunto TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

A.I.C. Nº 2020-00132 

mailto:jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia Cra 4ª - Nº 6-12 sector la terraza piso 2 
Email: jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8523654 

2 

TERCERO: En firme el presente auto practíquese el desglose en favor de la demandada del 

pagare aportado como título valor con la constancia de haberse cancelado. 

 

CUARTO: cancélese el registro de radicación y archívese lo actuado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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